
Núm. t i f «41 

DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES f DE AGOSTO DE 1814, 

Nuestra &ñora 4f las Nieves.—Quarenta horas en ¡a iglesia garroqiáaí 

de san Miguel y san Justa, 

Observ. meteorológicas de ayer. Afecc. astran. de hoi. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del di a. 

5 de, la t. 

Termómet. 

£9 s. 
28 s. 
2Q¿S. 

Barómet. 

26 p. 2 1. 

26 ai; 

Atmósfera. 

NordouestyD. 
26 p. 2 L. NordouestyD. 

Ouest y D. 

fíí IQ de la luna. 

Sale el sol á las 5 
y 2 m. y se pone 
á las 6 y $ 8. 

¿i 

D. Juan Bautista de Erro, caballero pensionado de la real y distinguida 
orden española de Carlos u i , intendente general subdelegado de todas 
rentas de esta provincia, de que el infrascripto escribano mayor de las 
mismas certifica: 

Hago saber que ea fecha 27 de juli» anterior se me ha comunicado una 
real órdea, por lo-que se fixan los precios á que se han de vender los ta­
bacos de polvo, rapé, cigarros y hojas del Brasil, y en su consecuencia; se 
ha formado la siguiente 

T A R I F A . 

De los precios í que se han de vender los tabacos de polvo, rapé, ci­
garros y hoja del Brasil en las tercenas del por mayor y meáor confonae 
3 real resolucioa de af del corriente. '»b slnry 

TERCENAS DEL POR MAYOR. 

La libra de polvo havano á quaren<a y ocho reales vellón. 48 
La de polvo exquisito en latas i quarenta. , 4 0 ; 
La de cucarachero en las mismas á quarenta. . • 40 
La de groso y palillos á quarenta. 40 
La,de exquisito en sacos á treinta y dos 32 
La de fino y cucarachero también en sacos á treinta y dos. . . . . . 32 
La de rapé á veinte y quatro 24 
La de cigarros labrados de hoja havana de la vuelta de abaxo 

á ochenta. , 80 
La de idem también de hoja havana de ios demás partidos i sesenta. 60 
La de los fabricados en la península á treinta y seis 36 
¥ la de hoja del Brasil á yeinte y dos reales y yAue maravedís,' t i 20 
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r*% 
;TERCENAS DEL POR MENOR. 

11« • v 

En estas-solo se ha de vender por onzas y medias onzas el'tabaco fino 
y exquísito,'y el de hoja klél Brasil al respecto de treinta y dos reales-lo 
primero, y de veinte y dos reales y veinte maravedis lo último «n la for­
ma que sigue. y 

Por cada oriza de lo fino y exquisito se cobrarán dos reales vellón, y por 
k media uno. .,. _^-; u " M i¥^t mfá u , j , % ^ .; • 

Por cada onza del de hoja del Brasil doce quartos, y por la media seis. 

N Ó T A. 

' Eas tercenas se abrirán á las siete de la mañana desde i.° de abril has­
ta fin de setiembre, y á las ocho desde i.° de octubre hasta último de mar­
zo, y se cerrarán en todo tiempo á las ¡doce del dia, y al ponerse el sol, y 
por las tardes1 se abrirán á las dos desde i . °de octubre hasta fin de mar­
zo, y desde i ° de abril hasta fin de setiembre á las tres, co¡\ arreglo á la 
instrucción general del año de 1740. Madrid 30 de julio de I814. ' 

Y para que se cumpla por quienes corresponde haxo la mas estrecha 
responsabilidad y penas á que diesen lugar por la inobservancia, y el pú­
blico se halle enterado íde todo, he acordado su publicación por medio del 
diario y edictos que sé fixarán en los puestos públicos de esta capital y 
pueblos de su provincia en que hubiere tercenas; advirtiéndose que en es­
ta corte, según costumbre, estarán abiertas estas desde: i.° de abril hasta 
fin de setiembre de ocho á una por- las .mañanas,- y de quatro hasta ponerse 
el sol por las tardes, y desde t*c de octubre hasta fin de marzp de nueveá 
una por'las mañanas, y de tres, hasta ponerse el sol por ,las tardes. Dado en 
Madrid á 2 de agosto de 1814.=Juan Bautista ele Erro.=Por mandado 
del señor intendente generak=J.Vlanuel de 3I.etes. . - • ' - , 

• ) . ' -' . •• ' , . , v *a*rfíí~?pí5i * '«-'> .',f\. 
D. Juan Bautista» de Erro^ eabállem pensionado de la real y distinguida': 

orden española de Carlos 111, intendente, general subdelegado de todas 
reunías de esta provincia, de que el infrascripto escribano mayor de las 
mismas certifica:..;.. .'."-,i Iu. - ."-

Hago saber que en fecha 27 de julio anterior se me ha comunicado una 
real orden , pox.la que se me fixan los precios á que se han de vender loi 
tabacos de polvo., hoja del Brasil y cigarros; y en su consecuencia se ha 
formado la siguiente. . '.. 

T A R I F A . 

D@ los precios á que se han de vender los tabacos de polvo j hoja del 
Brasil y .cigarros en los estancos asalariados y de décima, conforme á Ueal1-
resulucian de 27 del corriente. 

ESTANCOS ASALARIADOS. 

En. estos estancos se venderá la onza de tabaco fino, y la de exquisito *M 
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los que se nalle establecido, ó estableciese el'de! esta «lase en sacos á dos 
reaks vellón , y la media\onza á real.- La onza dé hoja de Brasil á doce 
quartos 3 y l a m e d i a á< seis. - i - :>-*'<.-.¡« , 

N O T A . 

Las tres pesas menores serán arregladas según los precios que van se­
ñalados , y los cigarros que se vendan en estos estancos han de ser de la 
clase de seis maravedís, por lo que cada atado se compondrá de cincuen-
t a y uno. - i 

ESTANCOS DE LA DÉCIMA. 
• ' . ¡ . i r " ' i . • . ' . .. 

En estos solo se ha de vender por las referidas tres pesas menores el ta­
baco fino de polvo , y el de hoja del Brasil en el modo que en los estancos 
del salario , y los cigarros á seis maravedís ^ e r o en los estancos que lle­
guen á producir la venta poco menos que el situado por el salario, se pon­
drán pesas de onza y media onza, á fin dé que los compradores sean proa-1 

lamente despachados, y con especialidad en los tiempos de ferias^ merca¿ 
dos, romerías y pasos de tropa. ' 

N O T A . 

Los estancos del salario han de estar abiertos en las horas-señaladas en 
la instrucción del año de 1740, á-saber: desde i .°dé abril hasta-fin de se­
tiembre, desde las cinco de la mañana hasta Jas-once de ¿anoche^,y desde1 

i.0,de octubre hasta fin de marzo,^ieide las-seis y medía: de la mañana hast­
ía las diez de la noche, esto es en los pueblos de crecido vecindario -y pues 
en Jos lugares pequeños y ventas y alquerías-,, en que también se hallan es­
tablecidos ó establezcan, se acomodará y dispondrá lo conveniente por el 
adminisitrador del -partido en quanto á Minoras en que se hayan de cer­
rar por la noche, 

En los de décima que se hallan en las cabezas de*partido se observarán; 
las mismas reglas,. pero en los que estén- fuera de ellos soío se venderá el 
tabaco en toda tiempo- desde el amanecer hasta; el toque de ánimas, Ma­
drid 30 de julio de 1814. 

Y para que se cumpla por los estanqueres de esta corte y provincia ba-
xo la mas estrecha responsabilidad y penas á que diesen lugar peí su ín-
cbservancia, y que el- \ úblíco quede inteligenciado de estas díspesícíones,. 
he acordado su pubkcacicn por medio del''diario' y edictos,- que se íixarán 
en los puestos .públicos y acostumbrados de esta capital y puebles de su 
provincia en que hubiere estancos.. Dado- en Madrid á 2 de agosto de 
j$i4.=:Juan Bautista de Erro.=:Per mandado del señor intendente gene-
ral=Manuel de Retes, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRUX 

riBHOS. - . ; » 
Devocionario piadoso para todos los dias del mes, ó exercícío para me-

Kcer el favor y prgteccion dé los santos por la imitación de sus virtudes, 
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«, 
H4-

y por al,*utm oraciones cíela iglesia puestas en castellano, con otras ade­
mas para ofrecer el santo.sacrificio.de la misa, y para antes y después da 
la comunión: obra útil y provechosa pira todo cristianó, y con especiali­
dad á las almas que aspiran i la perfección y á la presencia continua de 
espíritu. Véndese á 2 rs. en la librería de Barco, carrera de sin Gerónimo, 

El Peso duro: poema épico. En esta composición original, baxo el velo 
de una fábula ingeniosa, se zahieren los vicios de todos los estados y coa­
diciones, procurando corregirlas con la dulzura de la poesía y sin zaherir 
personas. Véndese en casa de Tieso , calle de las Carretas, á 4 rs.:—Pro­
clama de un solterón á la? que aspiren á su maño. Escuna sátira en ver­
so contra las malas mañas de las mugeres españolas, dirigida á que si es 
posible las corrijan. Se hallará en dicha librería á 4 rs. 

Arte de nadar: un tomo en 8.° adornado con 11 estampas bien graba­
das, que demuestran otras tantas posturas con que el nadador puede sos­
tenerse encima del agua. Se bailará en la librería de Orea, frente á la 
iglesia de san Luis, á 1.8 rs. en pasta fina, í 16 en pasta holandesa, y á 
14 en rústica. 

VENTAS. . . . , 

Habiendo llegado á esta corte una gran porción de cacao y azúcar de 
todas clases de superior calidad, y deseando el dueño salir pronto de es­
tos efectos por tener que irse fuera, ha determinado hacerlo labrar en 
chocolate en ¡el molino sito en la "calle d; Barrionuevo, núm. 28, lonja de 
una puerta, frente á la perfumería, en la que se despachará dicho género 
labrado desde 7 rs. libra hasta 15, todo un real mas barato en libra que á 
los precios que hol se veade. También se dará la libra de azúcar blanca á 
$ rs. y la de terciada á 4f. 

A la tienda de aceite y vinagre que está en los portales del peso, subien* 
do por la calle de Boteros, al lado de la taberna; acaba de llegar una par­
tida de jamones dulcra de Galicia.de superior .ealidad, los que se darán 
al equitativo precio de 6~ rs libra; adviniendo que el que menos pesa 5 
libras, y no se Tenderán partidos. > 

TEATRO. ¡f 
. En el de la Cruz, á las 8 de la noche , se representará la función si­

guiente: la madama inglesa Soulhby dará principio con varias suertes y 
equilibrios en una maroma tirante, colocada desde el escenario hasta la, 
tertulia ($6 pies de altura), por la que subirá y baxará de extremo í ex­
tremo con la misma agilidad en tanta elevación como si operase en la ma­
roma acostumbrada; cuya execucion ha sido vista y celebrada en muchos 
teatros de reinos extrangeros con la mayor admiración: después se execu-
tará la opereta titulada la Gitanilla por amor: concluida, la compañía in­
glesa hará varios juegos equilíbricos y saltos mortales, demostrando tam­
bién á caballo toda clase de suertes del arte de la gineta: seguirán los jue- . 
gos llamados Pulandres; y dicha madama dará fin bailando diferentes pa­
sos en el alambre tirante, cuya manifestación cree no haberse visto hasta 

#esta épooa en España; á la que acompañaráu los dos payasos. Entrada de 
anoche J046 rs. • 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 

Ayuntamiento de Madrid

http://santo.sacrificio.de
http://Galicia.de

